
** Etapa sin puntaje VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

En atención a lo dispuesto en el Proceso de Selección Convocatoria CAS N° 047-2015-OSITRAN-GA, en la parte de Declaratoria 

de Desierto o de la Cancelación del Proceso numera 1 inciso a), se hace de conocimiento que la presente convocatoria se 

declara DESIERTA, en razon de que ninguno de los postulantes, logro obtener el puntaje mínimo requerido para pasar a la 

siguiente etapa.
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